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Escritura número: HTEÍ SETECIENTOS SESENTA Y SIETE-BIS.  '

A la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día martes siete de septiembre

del dos mil cuatro, ante mi doctor Jorge Machado C

l

 
 



Notario Primero del Cantón, comparecen los señores César

lvarez Villota e Ignacio Bustamante Serrano, en sus

alidades de Presidente y Gerente General, respectivamente,

de la compañía NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. Los

comparecientes son mayores de edad, casados,

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en

virtud de haber exhibido sus correspondientes cédulas de

identidad; bien instruidos por mí el Notario en el objeto y

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre

y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan,

cuyo tenor es como sigue: “Señor Notario: En su registro

de escrituras públicas, sirvase insertar una de la que conste

el aumento de capital y la reforma del estatuto social de la

compañía NOVOPAN DEL ECUADOR S.A., de acuerdo a las

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública, los señores César Alvarez Villota e Ignacio

Bustamente Serrano en sus respectivas calidades de

Presidente y Gerente General de la compañía NOVOPAN

DEL ECUADOR GS.A., conforme se demuestra con los

nombramientos debidamente ¡inscritos en el Registro

Mercantil que se agregan. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a)

NOVOPAN DEL ECUADOR S.A., se constituyó por escritura

pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito,

el diecisiete de abril de mil novecientos setenta y ocho e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón. el

dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y'ocho. b) En
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NOTARIA NOVOPAN DEL ECUADOR S.A., se han realizadov

PRIMERA actos societarios, siendo el último de ellos el aumento, e

ESA capital y reforma del estatuto social que consta enla

;2 y escritura pública celebrada ante el Notario Primero del

CS Cantón Quito el primer de septiembre del dos mil tres e

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el ocho de

diciembre del mismo año. ce) La junta general de accionistas

de la compañía NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. celebrada el

once de marzo del dos mil cuatro resolvió - aumentar el

capital suscrito de” la compañía y reformar

consecuentemente su estatuto social, todo ello en los

términos que constan en el acta de la referida junta.

TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL: Con los antecedentes citados, los

comparecientes en la calidades antes señaladas,

debidamente autorizados para ello por la junta general de

accionistas celebrada el once de marzo del dos mil cuatro,

expresamente declaran: a) Que aumentan el capital suscrito

de la compañía en la suma de cuatrocientos doce mil

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 412.000),

con lo cual éste ascenderá a la suma de tres millones

doscientos sesenta y dos mil dólares de los Estados Unidos

de América (US $ 3'262.000), todo ello en los términos del

acta de la Junta General de Accionistas celebrada el once de

marzo del dos mil cuatro. hb) Que reforman el artículo

quinto del estatuto social de NOVOPAN DEL ECUADORS.A.

el mismo que en adelante dirá: “ARTICULO QUINTOQ.- El

capital suscrito de la compañía es de tres

 

   

 

   



doscientos sesenta y dos mil dólares de los Estados Unidos

de América (US $ 3'262.000) dividido en ochenta y un

millones quinientos cincuenta mil (831'550.000) acciones

ordinarias y nominativas de cuatro centavos dólar de los

Estados Unidos de América (US $ (0.04) dada una,

numeradas del cero cero cero cero uno! 00 al ochenta

y un millones quinientos cincuenta mil (81'550.000)

inclusive. <) Que elevan a escritura pública el acta de la

tantas veces mencionada junta general de accionistas

celebrada el once de marzo del dos mil cuatro la misma que

se acompaña a fin de que usted, Señor Notario, se 'sirva

incorporarla como parte integrante esta escritura pública.

CUARTA. NOMBRE, NACIONALIDAD Y TIPO DE

INVERSIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Los comparecientes

declaran que el nombre y la nacionalidad delos accionistas

constan en el cuadro de suscripción del aumento de capital

que se agrega y forma parte integrante de esta escritura

pública y que la inversión de los accionistas extranjeros

tiene la calidad de extranjera directa. Usted Señor Notario

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez de la presente escritura pública.” HASTA AQUÍ LA

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo

su valor legal; la misma que se halla firmada, por el doctor

Milton Carrera Proaño con matricula número cinco mil

o o seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura

pública se observaron los preceptos legales del caso y leída

que les fue a los comparecientes integramente por mi el
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$ DEL ECUADORS.A. PONPELICANO FABRICA DE TABLEROS AGLOMERADOS
AN Prius 2 S- Quito, 14 de mayo del 2004 * LE

  

 

Señor

Eduardo Ignacio Bustamante Serrano
Presente

Muy distinguido señor:

Por medio de la presente nota de nombramiento, tengo el agrado de comunicarle que la Junta de
Directorio de la Compañía NOVOPAN DEL ECUADORS.A., celebrada en la ciudad de Quito, el día

* 13 de mayo del 2004,tuvo el acierto de nombrarle para el cargo de Gerente General de la misma, con
las facultades y atribuciones que señalan los Estatutos y la Ley de Compañías, por el plazo de dos
años.

U...  - Usted se servirá inscribir este nombramiento paralos fines de Ley. Y

Muy atentamente,

Pesar A
sar Pedro José Alvarez Villota

PRESIDENTE
C. |. 170238598-8

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente.

Quito, 14 de mayo del 2004

CUP
Eduardo Ignacio BustamanteSerrano
C. |. 170428074-0

Certifico que el señor Eduardo Ignacio Bustamante Serrano, nombrado Gerente General de
C NOVOPAN DEL ECUADORS.A.en la Junta de Directorio, celebrada en Quito el día 13 de mayo del

2004, aceptó

Quito, 14 de mayo del 2004

7

César Pedro José Alvarez Villota
PRESIDENTE 4
C.!. 170238598-8

Novopan'del EcuadorS.A., se halla constituida mediante escritura pública otorgada el 17 de abril de
1978, ante el Notario Doctor José Vicente Troya, a cargo de la Notaría Segunda del Cantón Quito,
inscrita el 16 de mayo de 1978, Tomo X del Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el No. 57.
Registro de las reformas y adopción de nuevos estatutos de la Compañía, ante el Notario Dr. Roberto
Salgado Salgado, el 18 de mayo de 1999 a cargo de Notaría Tercera del Cantón Quito, inscrita el 25
de agosto de 1999, Tomo 031 del Registro Mercantil del Cantón Quito.

  
   

 

Representante Legal: Presidente
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= Planta Industrial y Ventas: Panamericana Sur Km. 9 1/2 Telís.: (593-2) 2672-074 / 2672-160 / 2672-164 /09-9826134 FT 3 (ES
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NOVOPÁN
DEL ECUADORS.A.

PELIKANO FABRICA DE TABLEROS AGLOMERADOS

 

Quito, 12 de marzo del 2004

 

Señor

ALVAREZ VILLOTA CESAR PEDRO JOSÉ GABRIEL

Presente

Muy distinguido señor:

Por medio de la presente nota de nombramiento, tengo el agrado de comunicarle que la Junta

General de Accionistas de la Compañía NOVOPAN DEL ECUADORS.A., celebrada en la ciudad

* de Quito, el día ,11 dema del 2004, tuvo el acierto de nombrarle para el cargo de Presidente

t facutíades y atribuciones que señalan los Estatutos y la Ley de Compañías,

MOS pe .

Usteg4e sefviráel ribir este nombramiento para los fines de Ley.

 

     
  

  

 

     

   

   
 

¿CEPRESIDENTE
C.l. 170198386.6_A

 

    

  
  

VICEPRESIDENTE

a
Novopan del Ecuador S.A. seshalla constituida mediante escritura pública otorgada el 17 de

abril de-1978, ante el Notarió Doctor José Vicente Troya, a cargo de la Notaría Segunda del

nión Quito, inscrita el 16 de mayo de 1978, Torno X del Registro Mercantil del Cantón Quito,ed

bajo el No. 97.

Representante Legal: Presidente
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Registro de las reformas y adopción de nuevos estatutos de la Compara, ante el NotarioDr... “+: ;

Roberto Salgado Salgado, el 18 de mayo de 1999 a cargo de Notarías Tercera Hel Cantón ; '
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ACTA No. 30 DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS A
DE NOVOPAN DEL ECUADORS.A., CELEBRADAEL 11DE MARZODEL”
2004

 

En la ciudad de Quito, el día de hoy jueves 11 de marzo del 2004, a las 17H0O0se .

reunió la Junta General de Accionistas de NOVOPAN DEL ECUADORS.A.,

en su propio local, situado en la Av. Panamericana Sur Km. 9%, Sector Plan

Quitumbe, la misma que fue previamente convocada por el Presidente

Ejecutivo de la Compañía, mediante aviso publicado en el Diario “El Comercio”

de la ciudad de Quito, el día 23 de febrero del 2004 y convocatorias cursadas

personalmente a los señores Accionistas de la Compañía, así como a los señores
Comisarios de ella. A las 16H45 el Gerente — Secretario de la Compañía, Ing.
Ignacio Bustamante S., dio comienzo a la formación dela lista de asistentes, de
comformidad con los requisitos señalados en el Art. 239 de la Ley de

mpañías. A las 17H00 del indicado día, se dejó constancia de que existía el
uórum legal y estatutario suficiente para instalar la Junta General de

Accionistas, una vez que, a esa hora se hallaba presente y debidamente
representado el 65,14%, del capital pagado. Presidió la Junta General de
Accionistas el Presidente de la Compañía, Sr. César Alvarez V., y actuó como
Secretario de la misma el Ing. Ignacio Bustamante S. El secretario informó que
existió el quórum ya mencionado,y el Presidente declaró instalada la Junta a las
17H05 horas.

«

A continuación, la Presidencia dispuso que por Secretaría se lea la lista de
Accionistas asistentes a la Junta por sí o representados y el número de votos
que les correspondía y/o representaban. La lista de asistentes fue la siguiente:
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% CAPITAL SOCIAL :A|:
ACCIONISTAS en el USD Acciones ..A.

ALBANOZZO MARCELO 0.416%|  11,868.20|  296,705:00,
ALBANOZZO GIOVANNI 0.416%| 11,868.20]  296,705.001:$
CANDEL SEVILLA DOGRACIAS 0.527%| 15,027.88]  375,697.00+.
CORELL AYORAJOSELUIS 0.352%  10,026.52| 250,663.00
CORELL ORRIOS ANA MARIA 0.352%|  10,026.52| 250,663.00
CORELL ORRIOS MARIA AMPARO 0.352%|  10,026.52| 250,663.00
MADO OVERSEAS 0.500%| 14,242.88] 356,072.00
PASTOR SENDRA VICENTE 0.570%|  16:254.52| 406,363.00
TRENOR Y LAMO DE ESPINOSA ENRIQUE 1.846%|  52,611.36| 1,315,284.00
WOOD INDUSTRIES HOLDING S.A. 8.085%| 230,436.20| 5,760,905.00
ALVAREZ BARBAS.A. 3.025%|  -86,200.52| 2,155,013.00
ALVAREZ FREILE ANA MARIA 0.296% 8,427.48 210,687.00
ALVAREZ VILLOTA CESAR 5.806%| 165,467.92 4,136,698.00
ALVAREZ VILLOTA PEDRO 1.673%| 47,693.04] 1,192,326.00
ALVAREZ VILLOTA SUSANA DE
CHIRIBOGA 0.203% 5,779.52 144,488.00
INMOBILIARIA AS DOMUS CIA. LTDA. 1.921%|  54,739.20| 1,368,480.00
ASOC. EMPLEADOS PLYWOOD
Ecuatoriana 0.125% 3,570.20 89,255.00
BARBA CHIRIBOGA ALFONSO 0.352%|  10,034.48| 250,862.00]
BUSTAMANTE SERRANO IGNACIO 0.091% 2,587.12 64,678.00
CORTEZ KING FERNANDO ECON. 0.204% 5,815.56|  145,389.00|
CHIRIBOGA ALVAREZ FRANCISCO JAVIER 0.130% 3,707.40 92,685.00
CHIRIBOGA ALVAREZ MARIA FERNANDA 0.130% 3,707.40 92,685.00
CHIRIBOGA ALVAREZ MARIA JOSE 0.130% 3,707.40 92,685.00
ESPINOSA CAÑIZARES ROSARIO 0.388%|  11,059,96| 276,499.00
ESPINOSA CISNEROS HECTOR TELMO 0.052% 1,486.04 37,151.00
INMOBILIARIA PALVI CIA.LTDA. 0.670%|  19,082.60|  477,065.00|
LASSO CARRION BOLIVAR 0.211% 6,018.12] 150,453.00
PLYWOODEcuatoriana S.A. 36.244%| 1,032,942.80 |25,823,570.00
TRUJILLO NAVARRETE IGNACIO 0.073% 2,084.04 52,101.00

65.14% 1,856,499.60 46,412,490.00

|Participantes 29)
 

  

   

 
 



Se dio lectura de la Convocatoria, cuyo texto es el siguiente:

CONVOCATORIA

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPANIA

NOVOPAN DEL ECUADORS.A.

Se convoca a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía
NOVOPAN DEL ECUADOR S.A., que tendrá lugar en su propio local,
ubicado en la Av. Panamericana Sur Km. 9 Y2, sector Plan Quitumbe de
ésta ciudad, el día Jueves 11 de marzo del 2004 a las 16:00 con el objeto de
conocerlos siguientes puntos:

1. Conocimiento y decisión sobre los informes de los Administradores.
2. Conocimiento y decisión sobre el informe de los señores Comisarios.
3. Conocimiento y decisión sobre el informe de los Auditores Externos.

Conocimiento y decisión sobre el Balance y Estados de Pérdidas y
Ganancias correspondiente al Ejercicio Económico de 2003
Destinode las utilidades.
Designación de Presidente, Vicepresidente, Directores Principales y
Suplentes.
Contratación de Auditores Externos.
Aumento de Capital;
Reforma de Estatutos.P

I
D
A

P
A

El Balance General, anexos e informe se encuentran a disposición de los
señores Accionistas en el domicilio de la Compañía. Esta convocatoria se
hace de conformidad con lo previsto en los estatutos y en la Ley de
Compañías.

Se convoca a los Comisarios señores Homero Escobar y Jaime Meza,
personalmente e individualmente a la Junta.

Sr. César Alvarez V.

PRESIDENTE

Quito, febrero 23 del 2004

 



 

A

Señor _
Cesar Alvarez V.

Presidente

 

Como primer punto de orden del día, el Presidente de la Compañía Sr. César
Alvarez V., y el Gerente General de la misma Ing. Ignacio Bustamante, dieron
lectura del informe de la Administración y del Directorio, documento que

refleja las actividades de la Administración de la Empresa en el período
comprendido entre el 1ro. de Enero y el 31 de Diciembre del 2003. La Junta
General aprueba el informe presentado.

A continuación, la junta conoció el informe presentado por el Comisario, Sr.
Homero Escobar, y por los Auditores Externos de la Compañía, la firma
Deloitte £z Touche sobre el ejercicio económico 2003 y el Balance General del
Ejercicio y del año anterior, el Estado de Pérdidas y Ganancias y sus Anexos.
La Presidencia puso a consideración de la Junta dichos informes. El Sr. Rafael

Vilarrasa C. propuso la aprobación de la información presentada lo cual fue
aceptada por la Junta General de Accionistas. Se abstuvieron de votar los
accionistas que ejercen funciones administrativas, por así disponerlo la Ley.

El Sr. Pedro Alvarez Villota, propuso a la Junta General de Accionistas, que se

reelija a los funcionarios y directores actuales de la empresa con respecto a los
dos directores que presentaron la renuncia, señores: José Antonio Uribe y Lcdo.
Jaime Acosta, propuso que sean reemplazados por los señores Martín Rivas y
Eduardo Bustamante, lo cual fue aceptado y aprobado por la Junta General de
Accionistas. ,

La Junta procedió a designar al Presidente, Vicepresidente y miembros del
Directorio según el siguiente cuadro:

Presidente Sr. César Alvarez V.
Primer Vicepresidente Sr. Pedro Alvarez V.
SegundoVicepresidente Sr. Rafael Vilarrasa C.

Vocales Principales: Dr. Francisco Rosales R.
Dr. Fabián Jaramillo

Sr. Juan MontútfarF.
Ing. Francisco Chiriboga A.

Vocales Suplentes Ing. Santiago Iturralde B.
Ing. Eduardo Bustamante
Ing. Martín Rivas

 
 



   

La Junta aprobó el cuadro de distribución de las utilidades, tal como fuera ;

propuesto porel Directorio, según el siguiente detalle: :

Utilidades del Ejercicio_ 1/222.197
15% Participación trabajadores 199.732
15% Impuesto a la Renta 240.422

Utilidad Neta 782.043
10%reserva legal 78.204

Utilidad a disposición: de los accionistas 703.839

La Junta aprobó declarar un dividendo enefectivo a favor de los accionistas, de

conformidad con lo propuesto por el Directorio en el informe de los
Administradores, por la suma de USD 350.000, tomando de la cuenta de
utilidades del ejercicio, utilidades retenidas de años anteriores y de la reserva

facultativa, el mismo que se pagará a los accionistas en proporción a su *
participación en el Capital de la Compañía, a partir de Septiembre del 2004.

A continuación y siguiendo el orden del día, se puso a consideración de la Junta
la contratación de Auditores Externos. La Junta resolvió encomendar al

Directorio esta contratación entre las firmas Deloitte  é€r Touche, Price

Waterhouse y Ernst Young, la que sea más conveniente para los intereses de la
Compañía.

AUMENTO DE CAPITAL

La Junta General con todos los votos a favorresolvió:

1. Elevar el Capital de la Compañía en la suma de USD 412.000,00, que se
pagará con cargo a la cuenta utilidades del ejercicio 2003, con el cualel
nuevo capital de la compañía será de USD 3'262.000,00. De esta manera se
capitaliza parcialmente las utilidades, correspondientes al ejercicio 2003,
para así cumplir con la Ley Tributaria y poder aplicar la tasa del 15%
como Impuesto a la Renta.

2. El aumento de capital se realizará mediante la emisión de nuevas acciones
ordinarias y nominativas quelos accionistas recibirán totalmente liberadas
proporción a su participación en el capital social.

Reformar los estatutos sociales de la empresa a fin de reflejar el nuevo
capital de la compañía.

w

Considerados todos los puntos señalados en la Convocatoria, el Secretario dejó
constancia de que todas las resoluciones que anteceden fueron aprobadas con
todos los votos a favor, salvo en el caso de las abstenciones dispuestas por la
Ley.

 

  



  

1..?

  Externos y Documentos que acreditan la representación Legal de'
Accionistas ausentes.

Luego de un receso para la redacción de esta acta, se reinstaló la Junta y se
procedió a leer esta acta y a aprobarla, concluyendolAasesión a las 18:00 horas.

Da
Sr. César Alvarez Villota Ing. Ignacio Bustamante $.

PRESIDENTE - SECRETARIO
   

NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A) ALE NETA
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NOVOPAN DEL ECUADORS.A.

POR RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 11-MARZO-2004
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE USD 2'850.000 3'262.000

ACCIONISTAS Identidad NACIONALIDAD EN EL ACCIONES | USD AUMENTO ACCIONES | USD ACCIONES
AL 31-dic-03 31-dic-03 0.04
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=-torgó ante mís y, en le de ello confiero esta

TERCERA COPIA CERTIBICADA, debidamente firmada y

sellada. en Quito. « siete de Septiembre del año dos mil

2yao

o Cevallos
¿ón Gara
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Our

 

PRIMERA RAZON: Mediante Resolución No. 04.Q4.1J. 4174, dictada

por el” intendente de Compañias de Oiiito, el 26 de

y E A Octubre de 2004; se aprueba el sumento de capital y la

AS reforma de estatutos de la Compañia NOVOPAN DEL ECUADOR

8.A. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha

resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de este

particular, al margen de la respectiva escritura matbri

que se aprueba, otorgada en esta Notaría, el 07 de

Septiembre de 2004.-

Quito, 29 de CGotubre de 2004.-

3 pote ocho
RA IVETTE HABOUD B.
NOTARIA PRIMERA SUPLENTE DE QUITO (
OFC No. 994-DDP-MSG 11-10-04 CNJ 11%

 

   

  
 



 

Dra. Ximena
Moreno de
Solines

NOTARIA 2a

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

23

24

25

26

27

ZON:<- Cumpliendo lo ordenado por el doctor José Aníbal Córdova

Calderón Intendente de compañias de Quito, en su resolución NO

04.0.13.4175 de fecha 26 de octubre del 2004, tomé note de la

escritura de aumento de capital y reforma del estatuto social

de la compañia NOVOPAN DEL ECUADOR S.A. otorgade ante el Nota-

rio Primero de Quito, el 7 de septiembre del 2004,

la metriz de la escritura de constitución de esta misma compañia

al margen de

otorgada ante el doctor José Vicente Troya Jaramillo, el 17 de

abril de 1578, cuya archivo se encuentra actualmente a mi cargo.-

QUITO, A 5 DE NOVIEMBRE DEL 20

NOTARIA

04.-

MORENO DE SOLINES

SEGUNDA>
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REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON QUITO A

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J.
CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE

e COMPAÑÍASDE QUITOde 26 de octubre del año 2.004, bajo el número 107 del Registro
Industrial, Tomo 36.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 57 del Registro
Industrial de dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y ocho, a fs. 202 vta., Tomo 10.-

Queda archivada la SEGUNDAcopia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "NOVOPAN DEL

ECUADOR S.A.", otorgada el siete de septiembre del año 2.004, ante el Notario
PRIMEROdel Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.-

Se da así cumplimiento a lo dispuest el ARTÍCULO TERCEROdela citada resolución,
de conformidad a lo establecido, gatél'Decreto de*22
Registro Oficial 878 de 29, dé"agostoudel nismg jo.-. SEtgnotó en el Repertorio bajo el
número 031635.- Qui quínte de jembref áño dos mil cuatro.- EL
REGISTRADOR.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 94.Q4. 4 17%

Dr. José Anibal Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despachotres testimonios de la escritura pública de aumento

de capital y reforma de estatutos de la compañía NOVOPAN DEL ECUADORS.A.
otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 7 de septiembre
del 2004, con la solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de Trámites Especiales,
mediante Memorandos Nos. SC.IC!.1C.04.1022 y SC.IJ.DJCPTE.04.506 de 12 y 25 de
octubre del 2004, respectivamente, han emitido informes favorables para su aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.03.084 de 26 de
marzo del 2003,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos de la

compañía NOVOPAN DEL ECUADORS.A., en los términos constantes de la referida
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los
periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y Segundo del Distrito
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y
sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este

artículo.

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública
respectiva.

 

g DriJosé Aníbal Córdova Calderón

Imíc
EXP 7307

=

T. 26679

 

Con esta fecha queda MSCRITA la Lo

sente Resolución, bajo el N£__-..... ZE

del ARGISTRO INBUSTEIRL,TOMOm
2

so dá así cumplimiento a lo dispuesto £n la

misma, d2 conformidaalo ostabiacidoon

el Decreto 723 del 22 de Agentco DAS

publicado en al Registro Cial Crd ae

deAENDE0b, _

 

   

   

REGISTRADOR MERCAMBL

DEL CANTON QUITO

 



e

Viernes, 5 de noviembre de 2004

   

 

 

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

1

DE LA ESCRITURAPUBLICA
DE AUMENTODECAPITAL, Y REFORMA

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

NOVAPAN DEL ECUADORS.A.

   

Se comunica al público quela compañía NOVAPAN

DEL ECUADORS.A., aimentó su capital en US $

412.000 (CUATROCIENTOS DOCE MIL DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMARICA),y refor-

mó susestatutos por escritura pública otorgada ante

el Notario Primero delDistrito Metropolitano de Quito

el 7 de septiembre del 2004. Fue aprobada porla

Superintendencia de Compañías, mediante ;

Resolución 04.0.IJ. 4174 de 26 de Octubre del 2004.:

El capital suscrito de US $ 3'262.000 (TRES MIL-

LONES DOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL

DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMER-

ICA), está dividido en 81'550.000 acciones de US $

0,04 cada una.

Quito, 26 de Octubre del 2004.

Dr. José Aníbal Córdova Calderón.

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

AR/33330/08
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Milton Carrera

Proaño con matrícula número cinco mil seiscientos treinta y cuatro del

Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha y en (16) fojas útiles

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo

Cuarta a mi cargo, la copia certificada de escritura de Aumento de Capital y

Reforma del Estatuto Social de la Compañía NOVOPAN DEL ECUADOR

S.A., que anteceden, Quito, a diecinueve de noviembre del dos mil cuatro. -

El Notario (firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo

Cuarto, hay un sello.-

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a diecinueve de noviembre del

dos mil cuatro.-

Pr. Edastisn Vabdivicio
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

GuiTo

  

 


